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Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

RESOLUCION No. 75 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Resuelven: 

Arto. Unico:-Autorlzar al senor don Car· 
tos Manuel lcaza para que ejerza el cargo 
de Cónsul Honorario de la República de El 
Brasil con residencia en la ciudad de León. 

Esta Resolución deberá publicarse en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

PODER EJECUTIVO 

Relaolon11 Ext1rior11 

N9 103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Organizar la Delegación de Ni· 

caragua al Undécimo Periodo de Sesiones 
de las Partes Contratantes al Acuerdo Gene· 
ral sobre Tarifas Aduaneras y Comercio, que 
tendrá lugar-en Ginebra, a partir del once 
de Octubre próximo, nombrando como De· 
legados al doctor Luis A. Cantarero, Secre· 
tarlo del Consejo Nacional de Economla y a • 
don Ignacio Portocarrero Lacayo, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Nicaragua en la República federal de 
Alemania. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los Delegados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, ocho de Septlem· 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
cAno José Dolores Estrad1.1,. -A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores. Osear Sevilla Sacasa. 

_ N9 102 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Enviado Extraor· 

dinario y Ministro Plenipotenciario de Nica· 
ragua en la República federal de Alemania, 
don Ignacio Portocarrero Lacayo, Represen· 
tante Permanente de Nicaragua al Acuerdo 
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General sobre Tarifas Aduaneras y Comer· 
cio, que tiene su cede en Ginebra, Suiza. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., ocho de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.-cAfto José Do
lores Estradait .-A. SOMOZA.-El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 99 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar a la seftora Melba De 

Bayle, Agregada Cultural d~ la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de Italia, Repre
sentante del Gobierno de Nicaragua al Pe· 
rfodo Extraordinario de Sesiones de la Con 
ferencia de la f. A. O., que se verificará en 
la ciudad de Roma, Italia, a partir del 10 de 
Septiembre en cur~o. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a la seftora Melba DeBayle, 
para acreditar su representación. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., cinco de Septiembre de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-cAfto José Do· 
lores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
teriores, Osear Sevilla Sacasa.-

en los casos en que se disponga otra cosa 
en el presente Convenio. 

16. Todo pafs exportador podrá autori· 
zar a otro pafs exportador, y todo pafs im· 
portador podrá autorizar a otro pafs impor· 
tador, para que represente sus intereses y 
ejerza sus derechos de voto en cualquier-se· 
sión o sesiones del Consejo. Deberá pre
sentarse al Consejo prueba satisfactoria de 
dicha autorización. 
D.-Reuniones 

17. El Consejo se reunirá al menos una 
vez por semestre en cada afto agrícola y 
siempre que el Presidente lo decida. 

18. El Presidente convocará a una reu
nión del Consejo si asf lo piden a) cinco 
paises, b) uno o más paises que reunan no 
menos del 10% de la totalidad de los votos, 
o c) el Comité Ejecutivo. 
E.-Quorum , 

19. Para constituir quorum en cualquier 
reunión del Consejo· será necesaria la pre· 
sencia de delegados con mayoría de votos 
de los países expo~tadores y con la mayorf a 
de votos de los pafses importadores, antes 
de haberse efectuado cualquier ajuste de vo· 
tos en aplicación del. párrafo 11 b) de este 
Articulo. 
f.-Sede 

20. La sede del Consejo será Londres, a 
no ser que el Consejo disponga otra cosa 
por mayoría de votos emitidos por los pafses 
exportadores y por mayoría de votos emiti· 

Convenio Internacional del Trigo, 1956 dos por los paises importadores. 
(Continúa-7) G.-Capacidad legal 

21. El Consejo tendrá, en el territorio de 
12. Cuando se efectúe un cambio en las cada país exportador y en el de cada país 

compras o ventas garantizadas para el afta importador, la capacidad legal necesaria pa· 
agrkola en curso, el consejo redistribuirá los ra el ejercicio de las funciones que le com· 
votos de acuerdo con las disposiciones del peten en virtud del presente Convenio. . .. 
párrafo 11 de este Ar~fculo. H.-Decisiones 

13. Si un pafs exportador o un pafs im- 22. Cada pafs exportador y cada pafs 
portador pierde sus votos en virtud de lo dis· importador se compromete a aceptar como , 
puesto en el párrafo 5 del Artfculo XVII o se obligatoria toda decisión que el Consejo 
le priva de ellos de conformidad con lo dis- adopte en virtud de las disposiciones del 
puesto en el párrafo 7 del Articulo XIX, el presente Convenio. 
Consejo redistribuirá los votos como si di· 
cho pafs no tuviera cantidad garantizada du· Articulo XIV 
rante el afto agrfcola en curso. Comité Ejecutivo 

14. Para la redistribución de votos reali· l. El Consej<> constituirá un Comité Eje· 
zada en virtud de este Articulo, no s"e tendrá cutivo. Los miembros del Comité Ejecutivo 
en cuenta ninguna reducción de la cantidad ·43erán no más de cuatro países exportadores 
garantizada aceptada por un pafs·exportador elegidos anualmente por los paises exporta· 
0 por un país importador en virtud del pá· dores Y no más ocho países importadores 
rrafo 6 b) del Articulo X, n! ningtma tra.nsfe· elegidos anualmente por los pafses.importa
rencia de parte de la cantidad garantizada dores .. · El Consejo nombrará el Presidente 
de un pafs para un solo afto agrfcola, reali· del Comité Ejecutivo y podrá nombrar un 
zada de un pafs para un solo ano agrfcola, Vicepresidente. 
realizada conforme el párrafo 2 del Artfculo 2. El Comité Ejecutivo será responsable 
XI. ante el Consejo y desempeftará sus funcio-

15. El Consejo adoptará sus decisiones nes bajo su dirección general. Tendrá los 
por mayorfa de los votos emitidos excepto poderes y funciones que expresamente le 
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han sido asignados en virtud del presente 
Convenio y los que el Consejo, pueda dele
garle de conformidad con el párrafo 10 del 
Artfculo XIII. 

3. Los paises exportadores representados 
en el Comité Ejecutivo tendrán el mismo 
número total de votos que los paises impar· 
tadores. los votos de los paises exportado· 
r~s se dividirá~ en~re ellos según acuerden, 
siempre que nmgun pafs exportador tenga 

. más del 40% de la totalidad de los votos de 
los paises exportadores. Los votos de los 
paises importadores se dividirán entre ellos 
según acuerden, siemµre que ningún pafs 
importador tenga más del 40% de la totati· 
dad de los votos de los paf ses importadores. 

4. El Consejo establecerá el reglamento 
para la votación en el Comité Ejecutivo, pu· 
diendo tomar las otras medidas acerca del 
reglamento del Comité Ejecutivo, que juz· 
gue apropiadas. las decisiones del Comité 
Ejecutivo requerirán· la misma mayorf a de 
votos que prescribe el presente Convenio 
para las decisiones del Consejo en asuntos 
de la misma lndole. 

5. Todo pafs exportador o todo país im· 
portador, aunque no sea miembro del Comi· 
té Ejecutivo, podrá participar, sin derecho a 
voto, en el examen de cuatquier asunto que 
trate el Comité, siempre que éste considere 
que están afectados los intereses de dicho 
pais. 

Articulo XV 

Comité Asesor sobre Equivale11cias de Precio 
El Consejo creará un Comité Asesor so· 

bre Equivalencias de Precio integrado por 
representantes de no más de tres pafses ex· 
portadores y de no más de tres paises impor· 
tadores. Dicho Comité asesorará al Conse· 
jo y al Comilé Ejecutivo en las materias a 
que se refieren los párrafos 5, 6 y 8 del Ar· 
tfculo VI y en aquellos otros asuntos que el 
Consejo o el Comité Ejecutivo le remita. El 
Presidente del Comité será nombrado por 
el Consejo. 

Artículo XVI 
Secretaría 

l. El Consejo dispondrá de una Secreta· 
ria integrada por un Secretario y por el per· 
sonal necesario para desempeftar el trabajo 
del Consejo y el de sus comités. 

2. El Consejo nombrará al Secretario y 
determinará sus obligaciones. ' 

3. El personal será nombrado de confor· 
midad con las normas que establezca el 
Consejo. 

(Contlnuar4) 

Hacienda y Crédito Públlco 

N9 52 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público 
en representación del Gobierno de Nicara~ 
gua, por una parte y don Rosendo Argüello 
h., mayor de edad, médico, casado y de este 
domicilio, en su propio nombre y por otra 
parte, que en el cuerpo de este instrumento 
se designarán con el solo nombre de cEI Go
bierno> y cEI Comprador>, respectivamente¡ 

Por Cuanto: 
No es ya de utilidad para ,El Gobierno> 

el material de hierro viejo, de la propiedad 
de e El Gobierno>, que se encuentra en la 
Costa Atlántica de esta República de Nicara
gua, el que se va deteriorando cada dla; 

Por Cuanto: · 
El Comprador está dispuesto a adquirir 

esto~ mat~riales de deshecho, haciendo para 
tal fm las inversiones necesarias para su res
cate y salvamento de los lugares donde se 
encuentra; 

Por Tanto: 
Convienen en celebrar el siguiente Con

trato: 
-1-

El Gobierno vende al Comprador y éste 
le cof!lpra a aqué~ todo el hierro viejo per
teneciente al Gobierno en una cantidad que 
se estima en 25.000 toneladas a razón de 
Cuatro Cincuenta Oólares de I~ misma mo· 
neda (US $ 4.50) por tonelada larga (long 
Ton) 2,240 libras, compra que se hace en el 
lugar donde se encuentra dicho hierro viejo 
en la costa o zona del Atlántico de Nicara· 
gua y en especial en los lugare·s de Monkey 
Point y San Juan del Norte. 

La cantidad de toneladas estimadas en el 
párrafo ~nterior. es meram~nte estimativa y 
no constituye ni puede derivar compromiso • 
en las resultas del presente Contrato. 

,-ll-
EI costo de la extracción del ·hierro inclu· 

yendo el transporte al puerto o embarcadero 
conveniente, será por cuenta de cEI Com· 
prador>, pero si este costo fuere menor de 
Treinta Dólares (US '$ 30.00) por tonelada 
larga (Long Ton) de dos mil doscientas ctia· 
renta libras, cEI Gobierno> tendrá derecho a 
que se le abone o pague como parte del pre· 
cio de venta, el cincuenta por ciento del va
lor de la diferencia no gastada. 

-111-
EI precio fijado en la cláusula primera li· 

be~ta a cEI Co'?lpradou del pago de cual· 
quier derecho fiscal, existente o que se fijare 
en el futuro, a fin de que dicho material 11· 
bre de todo impuesto, tasa derechos ~ re· 
cargos. Asimi.sf!IO cEI C~mprador• para 
salvar los requisitos que para la exportación 
establece la ley Reguladora de Cambios 
Internacionales, hará saber su embarque al 
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Ministerio de Hacienda a fin de que ~ste bores o trabajos de extracción del material 
arregle lo necesario para que se permita la comprado. 
.salida del material que se exportará;- ' -XI-

-IV- En caso de cualesquiera diferencias que 
E . . . . . se suscitaran entre las partes contratantes 

. s entendido que el material d.e hier!o vte· con motivo de la interpretación o ejecución 
10 podr~ ser exportado a cualquier pats, con del presente Contrato, éstas serán resueltas 
ex.cepcf?n de aquellos en que por compro·, en Nicaragua por la vía del arbitraje¡ para lo 
m1sos 1~ternac1ona!es,. ~resentes o futuros, cual, cada parte, nombrará un arbitrador, y 
e El Gobierno, esté mhib1do para_ hacerlo. 1 éstos antes de entrar a conocer del caso de· 

,-V- 1 signarán un tercero para que dirima la dis· 
Si en el hierro v1e10 que cEI Gobierno> cordia si la hubiere. Si los arbitradores no 

vende a cEI Comprador> se encuentran rie·' se pusieran de acuerdo en el nombramiento 
les para ferrocarril, cEI Gobierno• será noti·: del tercero, éste será designado por el Ptesi· 
ficado de ello y podrá abstenerse de vender I dente de la Excelentfsima Corte Suprema de 
este material; pero si, pa~ará a e El Compra·: justici~ de Nicaragua. Y es entendido que 
dor> todo gasto que hubiese hecho para lle· se aplicarán, exclusivamente, las leyes nica· 
var dicho material al puerto de embarque, 1 ragüenses, en todo lo relativo a este Con· 
hasta una suma que no podrá pasar de trato. 
Treinta Dólares (US '$ 30.00) fonelada larga.J -Xll-

-Vl- Será también causa de caducidad del pre-
. Parte o todo el hierro viejo será embarca-1 sente ~onven!o el re~urrir cEI Comprado~· 

do en los puertos de la Costa Atlántica: a ges!1on~s d1plomá!u:as, . o traspas~rlo sm 
Puerto Cabezas, El Bluff y San Juan del Nor· autor.1zac1~n .del M1msteno de. Hacienda y 
te¡ y todos los embarques serán controlados Crédito Publico. . . . 
por un Agente de Lloyds, o cualquier firma · E.n fe de lo cual firmamos el presen!e, err
de igual indole oficialmente reconocida, pero la ciudad de Ma_nagua, D.N.~ a los se1~ dfas 
cEI Gobierno, tendrá derecho de nombrar d.el mes de Septiembre de mil novecientos 
un Ag,ente para que en colaboración con cincuenta Y seis. (f) Rafael A. Huezo, ~inis· 
aquél controle dicho embarque, y certifiquen tro d_e ~stad? ~n el Despacho de H.~c1enda 
ambos, tanto a cEI Gobierno• como a cEI Y Crédito Pubhco.-(f) Rosendo Arguello h., 
Comprador• el peso del material, en cada Comprador. 
embarque. En caso cEI Gobierno• no des El Presidente de la República, 
signe Agente para colaborar en la verifica- Acuerda: 
ción del peso, bastará el certificado extendl· Aprobar en todas y cada una de sus par-
do por el otro Agente de que se ha hecho tes el Contrato que antecede. · -
referencia. Comunfquese Casa Presidencial.- Mana· 

-VII- gua, D.N., Septiembre 6/56.- (f) A. SOMO· 
cEI Comprador• se obliga a abrir a satis- ZA, Presidente de la República. - (f) Rafael . 

facción de cEI Gobierno• Cartas de Crédito A. Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
Bancarias Irrevocables, por cantidades sufí· de Haciend!l y Crédito Público. 

Trlbunal de Cuentas cientes para amparar cada embarque a fin 
de que una vez que se presente el certificado , 
de peso del material, extendido por el Agen· -----T-R-IB_U_N_A_L_D_E_C_U_E_N_T_A_s_~-

te que corresponda conforme Ja cláusula 
Sexta, y el de embarque respectivo, se pro· República de Nicaragua 
ceda a llevar a efecto el pago de que habla cAfto José Dolores Estrada> 
Ja cláusula Primera de este Contrato. Los Managua, D. N. 
embarques pueden ser totales o parciales. o de Septiembre de 1956. 

-Vlll-
Toda mano de obra requerida para e~tos CIRCULAR Nº 818 

trabajos, el transporte del .hierro, etc., será Asunto:-Repartimientos asignado· 
contratada con nicaragüenses pagándoles ' nes Presupuestarias. 
los salarios correspondientes y con entera Seftor: 
sujeción a tas Leyes de Ja materia. j Para los efectos de la vigilancia y control 

-IX- ; presupuestario, ruego a Ud. disponer Jo 
cEI Comprador> quP.da aurorizado para conveni~nte a fin de que las solicitudes de 

principiar sus operaciones inmediatamente. cRel?arhf!llentos> de oposiciones cursadas a 
. -X- la Dirección del Presupuesto por el Ministe· 

El presente Contrato estará en vigencia rio a s.u digno cargo, sean transcritas en co
par el término de dieciocho meses a partir pias directas a este Tribunal. 
del día de hoy y caducará por el solo hecho 

1
. De Ud. atentamente, 

d~ que cEl.Comprad~m dejar~ .~asar el tér· Emilio Pereira A. 
mmo de seis meses sm haber 1mc1ado las la· Presidente del Tribunal de Cuentas 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua 
cAfto José Dolores Estrada .. 

Managua, D. N., -
6 de Septiembre 1956 

CIRCULAR N• 205 

Al Personal del Tribunal de Cuentas 
Para su conocimiento trascríboles el Acuer· 

do que dice: 
cN9 83 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lro.-Designar al Presidente del Tribunal 
de Cuentas don Emilio Pereira Arce, Dele· 
gado del Tribunal de Cuenta~ de Nicaragua, 
al 11 Congreso Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras que se celebrará en Bruselas, 
Bélgica, del 24 al 29 de Septiembre de 1956. 

2do.-EI seftor Pereira Arce, saldrá para 
su destino el 18 de Septiembre próximo y 
durante su ausencia quedará encargado de 
la Presidencia del Tribunal de Cuentas el 
seftor Eduardo Casco Wassmer, Asesor 
Técnico de dicho Tribunal. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., Agosto 29/56.·-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Créditó Público>. 

De Uds. muy atentamente, 
Emilio Pereira A., 

Presidente del Tribunal de Cuentae. 

Distrito Nacional 

N9 236 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

to.-Que por escritura píiblica No. 5, que 
fué otorgada en esta ciudad, a las once y 
treinta minutos de la maftana del veintiseis 
de Enero del corriente afio, ante los oficios 
notariales del doctor José Antonio Duarte. 
los seftores Carmela Vega de Castro, Salva· 
dora Vega, julio Vega y francisca Vega de 
Oonzález, confesaron deber al Ministerio 
del Distrito Nacional la suma de Ocho Mil 
Ciento Setenta y Cinco Córdobas y Ochen· 
ta y Un Centavos de Córdoba, como saldo 
del precio de venta de un lote de terreno eji· 
dal, cantidad que pagarán en tr~s cuotas a· 
nuales de abono de Dos Mil Setecientos 
Veinticinco Córdobas produciendo la suma 
debida el interés del siete por ciento anual, 
habiendo quedado garantizada esa suma de· 
bida con hipoteca de primer grado sobre el 
mismo lote de terreno ejidal. 

2o.-Que los mencionados deudores, a 
pesar de que no se ha vencido el plazo para 
~I pago de la primera anualidad de abono, 

han manifestado sus deseos de abonar una 
parte de dicha cuota y han solicitado se les 
reciba la suma de Un Mil Quinientos Cór· 
dobas con los intereses del monto de su 
deuda hasta la fecha del pago del abono O· 

frecido. 
3o.-Que si bien es cierto que la escritura 

referida en el punto lo. de este Consideran
do, no estipula esta forma de pagas, también 
lo es que la intención de la Ley de venta de 
terrenos ejidales es la de allegar fondos al 
Diario Nacional para la amortización de los 
Bonos del Mercado del Boer, por lo' que no 
se pierde nada con recibir las sumas por a
delantad~, y si se dispone de lo necesario 
para cubrir las obligaciones del .Dislrito Na· 
cional. 

Acuerda: 
Unico:-Autorizar al senor Tesorero del 

Ministerio del Distrito Nacional para que re· 
ciba de los senores: Carmela Vega de Cas· 
tro, Salvadora Vega, julio Vega y Carmela 
Vega de Oonzález la suma de Un Mil Qui· 
nientos Córdobas, con los intereses al tipo 
del siete por ciento anual sobre la suma to· 
tal debida hasta la fecha del efectivo pago 
de esta cuota de abono, para ser depositada -
toda en la cuenta cfondo de los Ejidos de 
Managua, en el Banco Nacionai de Nica· 
ragua. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., dos de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.- cAfto José Do· 
lores Estrada•.- A. SOMOZA, Presidente 
de la República.-Oustavo Raskosky, Minis· 
tro del Distrito Nacional. 

N9 235 

El Ministro del Distrito Nacional 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
19- Por escrito de fecha 11 de Agosto de 

1955, el senor Eduardo Larios Mayes, mayor 
de edad, casado, comerciante y de este do· 
micilio, con fundamento en la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y Arto. 2o. de su Regla· 
mento de 4 de Enero de 1955, solicitó la 
venta de los derechos del Distrito Nacional, 
sobre un lote de veinte manzanas más o me· 
nos de terreno ejidal, denominada cSan Ra· 
món>, ubicada en la Comarca de Chiquilis· 
tagua, de esta jurisdicción, como a trece ki· 
lómetros al sur .. oeste de esta ciudad, la que 
está comprendida dentro de los siguientes 
linderos: oriente, finca de Tomás Dávila; po· 
niente, la de Antonio Bermúdez; norte1 fin· 
ca de Cirilo Silva y otro dueno; y sur, finca 
de Micaela Oonzález y otro • ....!..lnscrltos sus 
derechos sobre dicho lote bajo el número 
4.864, Torno CCVll, folios 46 a 56, Asiento 
5o. Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este De· 
partamento. 

; 
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29-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Sindico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· 
ción de la solicitud por haber llenado el se· 
nor Larios Mayes, todos los requisitos nece
sarios y estar debidamente justificada su 
condición de ejidatario legal de este Minis
terio. 

39-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so
licitud en cla Gaceta>, Diario Oficial, núme
ro 209, 212 y 217 de fechas. 13, 19 y 24 de 
Septiembre de 1955; y en el Diario cNove
dades• de fecha 30 de Agosto, 3 y 9 de Sep
tiembre de 1955; a solicitud del seftor Larios 
Mayes, este Ministerio ordenó la medida y 
calificación del terreno objeto de la solicitud 
designándose con ese fin al Ingeniero Eduar~ 
do Ortega, quien midió y calificó como si· 
gue: Principiando de la parte nor--oeste del 
terreno con un rumbo sur sesenta y cinco 
grados y treinta minutos este, con una dis
tancia de doscientos dos metros; rumbo sur 
cincuenta y cinco grados este, con una dis
tancia de ochenta metros¡ rumbo sur treinta 
y ocho grados y treinta minutos este, con 
una distancia de ciento cuarenta y ocho me
tros¡ rumbo sur cincuenta y ocho grados y 
cuarenta y cinco minutos este, con una dis
tancia de sesenta metros; rumbo sur treinta 
grados este, con una distancia de noventa y 
seis metros; rumbo sur cuarenta y cinco gra
dos este, con una distancia de doscientos 
doce metros; rumbo sur veinte ·y nueve gra· 
dos y treinta minutos oeste, con una distan
cia de ciento diez y siete metros¡ rumbo 
norte cincuenta y nueve grados oeste, con 
una distancia de catorce metros; rumbo sur 
sesenta y cinco grados oeste. con una dis
tancia de treinta metros y veinte centfmetros¡ 
rumbo norte setenta y tres grados oeste, con 
una distancia de treinta y ocho metros y 
cu_arenta centf •netros¡ rumbo norte treinta y 
seis grados oeste, con una distancia de trein
ta y un metros y cincuenta centfmetros; 
rumbo norte cincuenta y cuatro grados oes
te, con una distancia de veinte y seis metros 
y treinta centfmetros; rumbo norte sesenta y 
tres grados oeste, con una distancia de se
tenta y ocho grados setenta centímetros! 
rumbo norte veinte y tres grados este . con 
una distancia de cuarenta y un met~os y 
veinte centímetros; rumbo norte treinta y 
tres grados oeste, con una distancia de ve in. 
te y tres metros y ochenta eenllmetros; rum· 
bo norte c.incue~ta y nueve grados oeste, 
con una d1stanc1a de cuarenta y cuatro me
tros y cincuenta centf metros¡ rumbo norte 
ocftenta y seis grados oeste, con una distan
cii de veinte y un metros y treinta centíme
tros; rumbo sur setenta grados oeste con 
una distancia de cincuenta metros; ~umbo 
sur sesenta y cuatro grados oeste, con una 
distancia de cuarenta y seis metros y setenta 

centfmetros¡ rumb9 sur cuarenta y siete gra
dos oeste, con una distancia de veinte y 
nueve metros ochenta centímetros; rumbo 
norte treinta y ocho grados oeste, con una 
distancia de veinte y un metros¡ rumbo nor
te quince grados este, con una distancia de 
veinte y siete metros cincuenta centfmetros¡ • 
rumbo norte se:;enta grados oeste, con una 
distancia de veinte y .cuatro metros y sesenta 
centimetros¡ rumbo norte catorce grados y 
treinta minutos este, con una distancia de 
treinta y ocho metros¡ rumbo norte cincuen
ta y tres grados oeste, con una distancia de 
setenta y siete metros y treinta centf metros; 
rumbo norte dos grados este, con una dis
tancia de veinte y cuatro metros y c!ncuenta 
centfmetros¡ rumbo norte tres grados y trein· 
ta minutos oeste, con una distancia de cien
to diez metros¡ rumbo norte seis grados y 
treinta min~tos oeste, con una distancia de 
ochenta y ocho metros; rumbo norte treinta 
y seis grados y treinta minutos oeste, con 
una distancia de ciento veintidos metros¡ 
rumbo sur sesenta y cinco grados y treinta 
minutos oeste, con una distancia de cincuen
ta y ocho metros¡ rumbo norte treinta y o
cho grados oeste, con una distancia de \/ein
te y cuatro metros y sesenta centimetros; 
rumbo norte ocho grados este, con una dis
tancia de sesenta y nueve metros y ochenta 
centímetros -El área total del predio es de 
Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos 
Veinte y Cinco Metros Cuadrados, o sean 
trece hectáreas y nueve mil novecientos vein
ticinco metros cuadrados y ha sido éalifica
do propio para ganadería. 

49-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el Inge
niero Ortega, tanto el seftor Larios Mayes 
r.omo el seftor Sfndico estuvieron de acuer
do con ella. 

59-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de No\/iembre de 1954, 
la venta de terrenos calificados propios para 
ganaderla a razón de Dosci.entos Córdobas 
la hectárea o fracción, y midi,ndo el terreno 
cuya venta se solicita, trece hectáreas y frac
ción, esta venta debe hacerse por el , precio 
de Dos Mil Ochocientos Córdobas. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el senor Eduardo Larios Mayes. 
Segundo: -Autorizase al Sindico del Dis

trito Nacional doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca en nombre del Ministetio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
ta de los derechos del mismo Distrito Na· 
cional sobre la finca descrita y deslindada en 
los puntos lo. y Jo. del Por Cuanto de este 
Acuerdo a favor del sen.ar Eduardo Larios 
Mayes, por el precio de Dos Mil Ochocien
tos Córdobas, que el comprador debe de
positar de previo en la Tesorerla de este MI· 
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nisterio, siendo los gastos de escritura de 
cuenta del comprador. 

Tercero:-Autorfzase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del 
seftor Eduardo Larios Mayes la suma de 
Dos Mil Ochocientos Córdobas, que éste 
pagará como precio de venta de la finca re· 
ferida, para ser depositada en la cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., dos de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.- cAfto José 
Dolores Estrada> .-Gustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Mora· 
les, Oficial Mayor. 

NQ 233 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de las facultades, 
Por Cuanto: 

lo.- Por escrito de 14 de Marzo de 1955 
se presentó a este Despacho el seftor don 
Pastor Peftalba Argüello, mayor de edad, 
casado, optometrista y de este domicilio, 
con base en la Ley de 5 de Noviembre de 
1954 y su Reglamento de 4 de Enero de 
1955, solicitando la venta de los derechos 
del Distrito Nacional sobre una finca semi· 
urbana, situada en la Comarca de Nejnpa, 
jurisdicción de esta ciudad, con un área de 
más o menos cinco mil metros cuadrados de 
extensión, de terreno ejidal y dentro de es· 
tos linderos: oriente, terrenos de dona Angé
lica Ramírez de Argüello; occidente, camino 
de por medio, terrenos de dona Salvadora 
Debayle de Somoza¡ norte, los de Cardenal 
Lacayo fiallos, Co. Ltda.; y sur, los de Ro· 
drigo Penalba Martínez.--lnscritos los dere· 
chos del solicitante bajo el No. 25,913, a fo. 
líos 152 y 153 del Tomo CCCXXXV en A· 
siento primero de la Sección de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia de Ley al se· 
nor Sindico del Distrito Nacional, doctor 
Leonte Valle López, este funcionario opinó 
favorablemente a la tramitación de la solici· 
tud por estar bien claros los derechos del 
solicitante como ejidatario de este Ministerio 
y haberse llenado todos los requisitos lega
les con la solicitud. 

3o.-Publicad06 que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cla Gaceta• Diario Oficial, nú
meros 150, 144 y 148, de fechas 24 y.29 de 
junio y 4de1ulio de 1955 y en el Diario 
cNovedades• en los días 29 de junio, 4 y 9 
de julio del citado ano 1955 y como no se 
presentara ninguna oposición, tste Ministe· 
rio a solicitud del interesado ordenó la medi· 
da y calificación del terreno objeto de la so· 
licitud, designándose con ese fin al Ingenie· 
H> ~on ~duardo Ortega, quien practicó di· 

sé>Óie. 

cha diligencia y dictaminó como sigue: Prin
cipiando de la parte nor-oeste del terreno 
con un rumbo sur dos grados y cuarenta y 

cim:o minutos este, con una distancia de 
cincuenta y un metros y trece centf metros¡ 
rumbo sur tres minutos oeste, con una dis
tancfa de veintiún metros y noventa y ocho 
céntf metros¡ rumbo sur setenta y cingo gra
dos y diez y nueve minutos este, con una 
distancia de veinticinco metros y cincuenta y 
dos centfmetros; rumbo sur ochenta y tres 
grados y cinco minutos este, con una dis
tancia de treinta y cualro metros y sesenta y 

dos centimetros; rumbo norte trece grados 
y cincuenta minutos este, con una distancia 
de cuarenta y un metros y cuarenta y siete 
centfmetros; rumbo norte doce grados y 

cuarenta y tres minutos este, con una distan· 
cia de veintidos metros y cuarenta y ocho 
centímetros; rumbo norte setenta y cinco 
grados y treinta y siete minutos oeste, con 
una distancia de veintitrés mP.tros y diez cen· 
tlmetros; rumbo norte setenta y tres grados 
y cuarentisiete mirmtos oeste, con una dis
tancia de cincuenta y seis metros y niez y 
nueve centimetros. -El área total del predio· 
es de cinco mil catorce metros cuadrados y 

diez y seis decf metros cuadrados.-Este te· 
rreno está comprendido fntegramente en la 
zona semi--urbana de Managua, demarcada 
en Decreto No. 162 del 30 de Agosto de 
1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hecha5 por el lnge· 
niero Ortega, tanto el solicitante senor Pe
nalba Argüello como el Sindico estuvieron 
de acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
20. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos ejidales situados. en zona 
semi--urbana a razón de Setenta y Cinco 
Centavos de Córdoba el metro cuadrado y 
midiendo el terreno cuya venta se solicita 
cinco mil catorce metros cuadrados y diez y 
seis decímetros cuadrados, la venta debe ha· 
cerse por.el ·precio de Tres Mil Setecientos 
Sesenta Córdobas y Sesenta y Dos Centavos 
de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el seftor don Pastor Penalba Argüello. 
- Segundo:-Autorfzase al Sindico del Dis· 
trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección, o· 
torgue a favor del senor don Pastor Penalba 
Argüello, escritura de venta de los derechos 
del Distrito Nacional sobre la finca de ferre· 
no ejldal cuya descripción, medidas y linde· 
ros t:stán relacionados en los puntos lo. y 
3o. del Por Cuanto del presente Acuerdo y 
por el precio de Tres Mil Setecientos Sesen· 
ta. Córdobas y Sesenta y Dos Centavos de 
Córdoba, siendo los gastos de escritura de 
cuenta del comprador. 

.. ., 
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Tercero:-Autorfzase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se· 
nor Pastor Penalba ArgQello la suma de Tres 
Mil Setecientos Sesenta Córdobas y Sesenta 
y Dos Centavos de Córdoba que éste paga· 
rá como precio de la compra de la finca re· 
ferida, para ser depositada en la cuenta 
cfondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Menagua, D.N., treinta de julio de mil no· 
vecientos cincuentiseis.- e Ano José Dolores 
Estrada• .:.....Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-Silvio Morales, Oficial 
Mayor. 

No. 238 
El Presidente de la República 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

lo. -Que los senores Adrián y Humberto 
Espinosa Ornchena, ambos mayores de edad, 
casados, negociantes y de este domicilio, se 
han presentado solicitando la venta de un 
lote de terreno que forma parte del llamad() 
Camino Viejo a Tipitapa, el cual tiene una 
extensión superficial de cuatrocientas ochen· 
ta varas cuadradas de superficie o sea que 
mide ocho varas de frente por sesenta de 
fondo y está ubicado dentro de los slguien· 
tes linderos: Norte, callejón psivado del se
ftor Salvador Castillo C.; Sur, terrenos de 
Amalia Astorga de Brockmann; Oriente, 
Avenida en medio, resto del Camino Viejo 
a Tipitapa,; y Occidente, resto del mismo 
Camino Viejo a Tipitapa. 

Acuerda: 
Primero: -Ha lugar a la solicitud de los 

senores Adrián y Humberto Espinosa Oro· 
ch en a. 

Segundo:-Autorfzase al sef'lor Sfndico 
del Distrito Nacional doctor Leonte Valle 
López, para que ante el Notario de su elec· 
ción, comparezca en representación del Mi· 
nisterio del Distrito Nacional, a otorgar es· 
critura de venta del lote de terreno descrito 
y deslindado en el punto lo. de la parte 
considerativa de este Acuerdo a favor de 
los senores Adrián y Humberto Espinosa 
Orochena, por el precio de Dos Mil Cuatro· 
cientos Córdobas, que los compradores de· 
ben depositar de previo en la Tesorerfa de 
este Ministerio, siendo los gastos de escritu· 
ra de cnen¡a de los compradores. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, tres de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto 
José Dolores Estrada•.-A. SO"OZl\.--Pre· 
sidente de la República.-Oustavo Raskos· 
ky, Ministro del Distrito Nacional. 

AVISO 
Cltue a los dueftoa de 101 lotea afectados por el 

remodelamiento del primer 1ector de Holonla, aefto· 
res; Alejandro Peters, Salvador Aguirre Martínez, Luis O. Cardenal, Consuelo Hollmann de Hollmann 
Humberto Carrió!I, Alberto _Chamorro, Marra Be
nard de Cé1ar, Enrique Palazlo, Miguel Oómez, 
Chrl1tlan Vllain de P1101, Juan Maria Castro Silva, 
Octavio Lovo Moneada, Jacobo Argüello Tefel, 
Lesbia Castro de Cutlllo, Amalia César de Bosche, 
Carlos Oómez Argüello, Ana Miranda de Petera, 
Alejandro César, lmmo Boehmer, América Oómez 
de fon1ec1, Mayra del l.armen Guerra, Luana del 
Socorro Gómez Varg-11 por medio de su madre y 
guardadora 1eilora Petronila Vugas, lvonne Oó-2o.-Que tramitadas las respectivas dlli- mez de Ortega Paz, Rufino .E1cobar1 Ofella Acevegencias con intervención del seftor Síndico do Marenco, Oiga Acevedo Marenco, Mélida Jardel Distrito Nacional, se demostró en ellas, qurn P., Francisco Lul1 Jiménez, Oilberto Cuadra Lacayo, Marra de 101 Angeles C. de Urcuyo, Marra que el lote de terreno cuya venta se solicita Heydee Paguaga, Oiga Marra Trafta Paguaga, Evepertenece a este Ministerio, que está en po· nor Medrano, Della de Medrano, Blanca Rosa del sesión de los senores Adrián y Humberto Carmen, Thelma Alina del Carmen, América Lesbia Espinosa Orochena y que se encuentra en Oómez Oómez y Adá11. Anrbal Oómez, Elisa Cifuen· te1 de Lacayo, Gloria Deahon de Lacayo Montea· la Zona Urbanizada de Managua, razón por legre, Juan Esteban ¡Zelaya Blanco, Jorge Gabriel la que ha perdido su carácter de terreno eji- Varg11 Pravia, Rosa Gómez de Haynes, Enrique dal y su venta es entera.mente permitida. Arbizú Baldizón, José Dolorea Oó:nez, Josefa Cua-dra de Oómez, Mary Lou Patifto de Saballos, Mi· , 3o.-Que siendo notoria la necesidad que riam Solórzano de Lacayo Montealegre, Armando tiene este Ministerio para procurarse fondos Solórzano Arceyut, Francisco Solórzano Arceyut, para lac; diferentes· obras de progreso que Francisco J. Medal Zamora, Alberto Knoepff!er, actualmente se llevan a cabo en diferentes -Eida Fonaeca, Merc~de1 Medal de Provenclo, Ehza· . . . beth Bryant de Arc1a, Roaa Dona, Yelba Gómez sectores de la ciudad, es de ev1dente utilidad Vargas, Cellna Solfs Oómez de Cajina, Violeta Ben· la venta de este lote que por estar en pose- daña de Barquero, Guillermo Barquero Puer1as, sión de los solicitantes no presta ninguna Pula Bellanger de Sáenz, Marina Rivas Porras, Ma· otra al Distrito Nacional rra Luisa Mayorga de Ramrrez, Asunción l<ocha · Tala vera, Julio Vega González, Carloa Trejos Mar-4o.-Que el precio seftalado de cinco cÓt· . tfnez, Adil_ia L~cayo de Solórzano, América. Lesbia dobas ta vara cuadrada es conveniente para Oómez, V1ctor1a Moneada de Duart~, Gloria Arce . . . . de Bendaña, Marra Esther de Bermudez, Edmundo los intereses dej Distrito Nacional, pues este del Carmen Leopoldo Argüello Oil, Alfredo Papi sobrepasa al de un córdoba y cincuenta cen· Oíl, Francl;co Escobar Torrea, Armando Arana y ta vos el metro cuadrado que está fijado por Arana, L~I• Rivu Novoa y Compaftfa Limitada, An· el Arto. 20 de Ja Ley de 5 de Noviembre de gela de R1vas Novoa, Orlando florea Ponce, Aman· · . da de Solónano, Carmen Salinas de Morale., Crii-1954 para la venta de los terrenos situados tina Downing de Vivas, Heriberto Cabezas, Orlanen la Zona Urbana de Managua. do Cabezas Moreira, Alcibíades Enriquez Barquero, 
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Egda Barquero de Vélez Paiz, francisco José Arialj 
Eduardo Rivas Guteazoro, Gu1tavo Gómez Meza, 
Esther Guerrero de Bendai'la Silva, Haydee Miran
da de Palacio•, René Palacio1, Cristina Lacayo, Al
berto Gómez Ouevara, Agnea t:gner de Montoya, 
Augusta Argentina Oómez de Aguilar, Carlo1 Bar 
ge Caetrillo, Virgilio Noguera Cuadra, Melanla Gó 
mcz de ferrey, Ada ferrar! de Mondragó11, babel 
Moralea de Moralea, Octavio Solórzano Anger, De· 
nis Galio Lacayo, Salvador Castillo, Maria Gómez 
de Mayorga, Jorge Castillo Castillo, Edwin llleacu 
Salinu y Silvia 11/' a bel llleacas Salinas, por medio 
de su sei'lor padre doctor Eliaeo llleaca1, Vera Roau· 
la Amada del Socorro Morales Salinas y Sagrario 
del Carmen Buflica de fátima Morales Sallnu, 
por medio de su sei'lor padre doctor joaqufn Mora_ 
lea Suárcz, Ernestina de Chamorro, Dora viuda de 
Pasos, Rosaura Silva de fonseca, Enrique Lanzas 
Balladarcs, Virginia de Ramfrez, Esmeralda de Ar
gücllo, Soledad Salinas de Ochomogo, Jorge Argüe· 
llo Barra, Maria Tellerfa de Cardenal, juan Cajina, 
Angela de flizondo, Alejandro Arela, Alicia Miran· 
da de frixlone, Oladys Salinas de Prado, francisco 
Canales y José Luis t:analc1 Alvarado, Junta Local 
de Asistencia Social, Lucila Llcayo viuda de Calde· 
ra, Mariano Argüello Vargu, Julieta Mollcri de Ve· 
lásquez, Adolfo Guerra y Erncato Correa, Mauricio 
Robelo hijo, Emma Chamorro de Méndcz Páramo, 
Humber..to Herrc a Lein, Domingo Antonio de 
franco, Amanda Montalván de C11tillo, sucesión 
del aei'lor Rodolfo Torres Loáiaiga compuesta de los 
menores Rodolfo francisco, Alinda Cristina, lleana 
Argentina, Mario Antonio y fabio Alberto Torrea 
A11acio, Manuel Jarqurn Bonilla, Hcrnaldo Santo• 
Berro~crán, ~lga de Navas, Ofillo Campos Noguera 
y Adrtan Esptnosa Orochcna, Norman, Marvin, Day 
ton y Juan Manuel Caldera Lacayo, Alberto Gómcz 
Gucvara y Julian Bendaña Silva, para que dentro 
de 15 df11 expresen en la forma legal si en sustitu
ción del lote o lotes de su propiedad, aceptan el o 
los nuevos lotea que en su reemplazo le1 haya sido 
sei'lalado el parcelamiento hecho por la Oficina Na 
clona! de Urbanismo en este sector. Citase tam· 
bien dentro del mi~mo plazo y para que manifies
ten su conformidad a los acreedores hipotecarlos 
sobre lotes de este primer 1ector del remodelamien
to de Bo1onla, que son los 1iguicntca: Juan Rafael 
Herradora Ubeda, Petronila Manzanares, Alejandro 
Romero Castillo, Elvira Cajlna viuda de Solfs, Artu· 
ro Guerrero O., y José Payn, Pedro Pablo Alvarez, 
Compañia Nacional de Seguros de Nicaragua, Eml· 
lia Santamarfa de -Gutiérrez, Roaibel Mendlcta de 
Sáenz, Pascual fonscca Mendoza, L11tenia Oómez 
viuda de Meda!, Camlla Talavera de B()lai'loa, 
Amanda ~ácnz, B¡nco Nacional de Nicaragua, Mer· 
ces Castrillo de Navarro, r:1mualda viuda de Co
rrea, Alida Castro de Ro11leer, Fernando Cuadra 
Ocón, Josefina de Romero Rojas, Amanda Solano 
de Caldera y Margarita Oómez de Solano, Emtlla 
López y Lóp~z, Alejandro Petera, Ricardo Miranda, 
Narciso Arévalo Sarillas, César Arévalo, Alberto 
Oómcz Guevara, Alfredo Avlléa, Amanda Medal de 
Guillén, José Barbosa fajardo, Benjamín Povcda 

- fonseca, Sara Solórzano .Rlv11, Banco Hipotecarlo 
de Nicaragua, Emilio Páez Avilés, Francisco Osor
no, Emma Sotomayor de Valenzucla. 

.Dado en el Palacio del· Ayutamiento. Managua, 
D. N., tres de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y aeis. Año José Dolores Estrad1».-Andrés 
Largaespada, Ministro del Distrito Nacional por la 
Ley.-Silvio Morales, Oficial Mayor del Di1trito 
Nacioal. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Lucia, situada jurisdicción Las Sabana&, cultivo café 
contiene terreno• de labranza, cercada alambre y 
madera, dentro catos llncteroa: oriente, Manuel Fla
llos y Abraham Gutlérrcz Valleclllo; occidente, 
Adolfo Gutlérrez Vallecillo; norte, Slxto Pérez Ló
pez; y 1ur. Adolfo Gutiérrez y Abraham Outiérrcz 
Lovo. 

B11e 1ubasta: diez mil treinta y cuatro córdob11 
con ochenta y ocho centavo1. 

Oycnae posturas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 

fdmundo Outlérrez Vallecillo. 
Dado juzgado de Distrito para lo Civil, a las ocho 

de la maftana del dfa cinco de Septiembre de mil 
novecicnto1 cincuenta y 1els.-Enmendado-cultivo 
·-vale.-C. Narváez López, juez de Diatrlto para lo 

Civil. -César Bustlllo, Srio. 3 2 

N9 9787 
Once mai'lana, diecinueve Septiembre preaente 

afto y local cate juzgado 11caráse a subaata bien 
inmueble aita barrio Altagracla, lindando asf: norte, 
Leonor de Rodríguez Somoza, sur, Ralmundo Gutié 
rrez y Marcial Guido, calle enmcdlo; oriente, Luz 
Marina Portocarrero; y occidente, Ro11 Maria Lli
va1; midiendo diez varas de frente, por treinta va
ras de fondo, e in1crlto bajo número velntiaeia mil 
cuarenta y ·trca, tomo trescientos cincuenta, folio 
doscientos dleci1lete, asiento tercero en la Sección 
de Derechos Reales, libro de propiedadea del Regis 
tro Público de este Departamento. 

Ejecución Criallna Rojas Aguilar contra Haydee 
López de Monterrey. 

Base de la ejecución: eels mil do1clento1 córdo
bas. 

Dado en el Juzgado J9 Civil del Distrito de Ma
nagua. Managua, ocho de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y sei1.-R. E. flallos, Juez J9 
Civil del Distrito de Managua.-A. Ruiz M., Srlo; 

3 2. 

N9 9782 
Once mañana veintiocho Septiembre corriente 

afto en el local del Juzg1do subaatarase finca rústica 
denomin1da e El Mojón•, situada jurisdicción Mal· 
palslllo, este Departamento, compuesta de do1cien· 
tas manzanas de 1uperflcle, cercada alambre púas 
de trea hilos, en la que hay ochenta manzanas de 
huerta, cien de potreros· y reato montana. Hay ca· 
11 de tejas, pozo y pila calicanto, corralCI, chique
ro•, lindante: oriente, mediando camino, Succaores 
filiberto Poveda; poniente, San francisco; norte, 
Anastasia C11tellón; sur, Santa Marta. • 

Ejecuta: Maria Bcrmúdez a Emelina Poveda de 
Martlnez. 

Baae: diecisiete mil aetecirnto1 córdoba1. 
Oyenae po1tur11 legalee· . 
Dado Juzgado Civil Diatrito.-León, trelntluno 

Agosto mil novcciento1 clncuentiael1.-Jullo C. Mo· 
ralea V., Srlo. , 3 2 

N9. 9785 
Diez mañana, martes veinte y cinco corriente 

mes, subutarase mejor postor, accionea hereditarias 
embargadas a Tiburcio y Basilia Lira, que corres· 
póndelca sucesión intestada Norberto Lira, valora· 
da ~n 1clscientos córdobas, emb•rgados en ejecu· 
ciÓn promovida este Juzgado Civil Distrito, por Je· 
1ú1 y Macarlo Lira, representados Procurador Ju:H
clal Felipe. f. Koj11, reclamándoles pago suma di
nero provenientes co111. 

Oyense posturas legales. 
Secretaría juzgado Local Civil Dl1trito. Estelf, 

diez: mai'lana. ocho Septiembre, mil novecientos cin· . 
cuenta y 1ci1.-Cilllxto Guliérrez B., Srlo. 

3 2 

NQ 9784 N9 9795 

Diez de la maftana del dfa veinte de Septiembre, Once maftana veintiuno Septiembre corriente ai'lo 

local cate Juzgado, subaslaráse finca rústica Santa , vcnderásc al martlllo siguiente• mueblea: a) refrl• 

'.,\ 
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geradora marca Olb1on, de sel• piee cúbicos, núme· I Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez ro O. noveclentoa treinta y tree un millón ochoclen· y nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y os setenta'y cinco mil do1clento1 t.relnta y cinco, sel•. cAi\o José Dolores Eatrada•.-Julio Saavedra. culfro depó1llo11 uno de ello1 para hacer helado• y O. Berrroa 0.1 Srlo. 3 3 canasto depósito para frut11, color blanca; b) má- I 
quina de coaer marca Singer, de cuatro gavetu, Np 9234 mueble original, número del macho a, f, quinlento1 I Oertrudls López viuda de Blanco, aolicita título veinte mil cuatroclentoa aeaenta y sel1, color café 1upletorio, solar y casa Cantón Oriental, esta pobla· obacuro el mueble, encontrándose eatoa muebles en clón, liadante: oriente, mediando calle Ro1a Sala· perfecto eatado de uso y funcionamiento. zar; occidente, Francl1co Cubillo; norte, Jesús Roa; Ejecución de Elíu Ourdlán Cutellón contra Pau· sur, mediando calle María Jesúa Castillo. , llna Ruiz de Ourdlán. 1 Valor doscientos córdobas. 

Dado en el Juzgado lp Civil del Dl1trlto de Mana Opónganse término legal . gua. Managua, once de Septiembre de mil nove- Juzgltdo Local. Nagarotc, julio diecinueve, mil clento1 cincuenta y sei1.-R. E. flallo1, juez Prime- novecientos clncuentisei1.-Felipe Gallo, Srlo. ro Civil del Di1trito de Managua.-A. Ruiz M., Srlo. 3 3 
3 2 

. Np 9786 
Cinco de la tarde del día veinticinco de Septiem

bre del corriente ano, 1ubutaráeeal martillo camión 
Me.cedee Benz, Tipo L5500, No. 303010, sel1 cilin
dros, cha11l1 No. 4500104, motor 4500102, color ver
de, ailo 1954, placa 9623, con 1u1 acceaorlos de ca
bina, de do1 pa11jero1. 

Ejecuta: •S. Debayle y Cía. Ltda.• contra Leónidu Zapata. 
Oyense posturu . 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Managua, diez 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
- Franco. H. Borgen, juez Segundo Civil del Dl1tri
to de Managua.-josé Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 1 

Np 9796 
Diez mai\ana veintidó1 corriente mea, rematará.e 

e.te despacho, finca urbana e.ta ciudad, barrio El Ce· 
rrito, de nueve varu de frente, treinta de fondo, lin· 
dante: oriente, Ignacio Zambrana; poniente, Rosa 
Fajardo de Rivera; norte, Carlos P1101; sur, calle 
central. 

Ejecución: Blanca Calero de Caatano a Oerardo 
Lacayo Paaos. 

Oyense po1tur11 legale1. 
Vale dosclento1 córdobae. 
Dado en el juzga"'o Local Primero Civil. Mana

gua, 1ei1 de Septiembre de mil novecientos clncuen· 
ta y sel1.-Rodolfo Montoya Orozco, juez.-Thel-
ma Sánchez, Srla. 3 1 

. Np 9792 
Do1 tarde veinte corriente, rematarásc urbana ca

ta ciudad, lindando: oriente, herederos Santo• Jlmé· 
nez; poniente, calle, José jesús Corralee; norte, Do
lores Luna; 1ur1 Carmen Ocaña. 

Valorada mil qulnlento1 c6rdob11. 
Oyese postura oficina partición doctor Encarna

ción Alberto 1 Serrano. 
Secretaría Juzgado Partición. M11aya, 1lete Sep

tiembre mil novecientos cincuenta y 1ei1.-R. Ouan 
dique M., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
' Np 9233 

Domingo Amador y Angela Oaorio, eete domici
lio, 1olicita título 1upletorio1 1olar ubicado al sur de 
esta población, mide dleclael1 var11 y media de 
frente, por sesenta y cuatro var11 de fondo, cerrado 
por todo• 1u1.lado1 con cerco• de cardón, 1lendo 
propio•, tiene una ca11 callón de nueve varas, con 
dos corredorea, y se encuentra limitado ad: oriente, 
predlo1 de Ramona Barrera y Juana Roju; ponien· 
te, Franci1co Vlllatoro y R6mulo Dr11z; norte, calle 
en medio Leonldu Vega; y eur, linea férrea. 

Np 9235 
Victoria Santana, 101lclta título supletorio inmue

ble urbano ubicado El Rosario, jurisdicción Rlvaa, 
limitado: oriente, Felipe Salln11; poniente, Rosa 
Efigenla Lara, calle comedlo; norte, Alfredo Aceve
do; eur, Leoncla Santana. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rlvas, diecinue

ve julio mil novecientos cincuenta y sels.-0. Ou· era M. 3 3 

Np 9245 
José Narváez, 1ollclta título supletorio, huerta te

rreno propio, veinticinco manzanu,.Chacraaeca, ca
ta jurisdicción, lindante: oriente, Benigno Narváez; 
poniente, Mateo Sáenz; norte, sucesión Roberto 
Guido; sur, Emilla Pineda. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete julio mil 

novecientos clncuentisel1.-J. R. Saborro, Srlo. 
3 3 

Np 9246 
juan José Martrnez, 1ollclta titulo supletorio de 

una y media manzana terreno, barrio El Domlnga
zo, esta ciudad, lindando: oriente, Juan Oómez; po
niente Otto Arnold; norte, hacienda San Antonio; y 
aur, aei\ores Cardenal. 

Quien se crea con derecho opóng11e término le· 
gal • 

juzgado Local Civil. Granada, diez de julio mil 
novecientos cincuenta y sei1.-Adolfo Arana E.-H. 
Solórzano Argüello, Srlo. 3 3 

N9 9549 
Matr11 Torree, 101lcita título supletorio finca ur

bana jurisdicción Belén, con casa de tejas, sobre 
horcones, limitado: oriente, Félix Panlagua; ponlen· 
te, calle; norte, Olorla Acevedo y Enrique Obando; 
1ur, Narcl11 Torres. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Diltrlto. Rivas, catorce 

Agosto mil novecientos cincuenta y 1el1.-Moi1é1 
S. Cole.. 3 3 

N9 9504 
Agustina Rizo, solicita título supletorio c11a y so

lar esta VIiia, lindante: oriente, Plaza Caridad; oc- . 
cldente, Cri11nto Zelaya camino enmedio; norte, 
Diega Blandón; 1ur, suce1ore1 Agustín Rizo. . 

Op6nganee término legal. 
juzgado Local. La Trinidad cuatro de Agos· 

to de mil noveciento1 cincuenta y aeil.-Ania· 
deo Pineda C . ...:.o. Torres O., Srio. 3 3 

Lo hubo por compra a don Salvador Mayorga y 
tiene de poaeerlo más de diez ai\01. 

Antonio Dávila Molina, solicita título 11upldorlo 
1olar y c11a esta Villa, lindante: oriente, Jacinto Ri
vera calle enmedlo; occidente, Ciprlano Ortufto¡ 

término le·J norte, río este pueblo; 1ur, Vicente Rayo. 

E1trmalo en ciento noventa córdob11. 
Quien ee crea con derecho, op6ngaae 

gal. _ Opo1lclón término ley, 
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Dado juzgado Local. . La Trinidad dos de Ago1-
to de mil doveciento1 cincuenta y aeia.-Amadeo 
Pineda C.-0. Torrea O., Srio. 3 3 

N9 9497 
Ignacio Jlménez, solicita Utulo supletorio, casa y 

solar, Malpaisillo, eata jurisdicción, lindante: orien· 
te, Pollcawo Picado, Alicia y Juana Castellón; nor
te, media'ffdo calle, Catalina de Diaz; sur, Mariana 
Carrero. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, dleclaels Junio mil 

novecientos cincuentisels.-j. R. Saborfo, Srio. 
32 

N9 9334 
francisco lumbf, 1olicita tftulo supletorio, finca 

rúsllca eata jurisdicción, lindante: norte, propiedad 
Andrea Pozo1; oriente y aur, propiedad Marcelino 
Zeledón; y occidente, propiedad José Vargas y Ma
rra Melgara. 

Valórala doscientos córdobas. 
Quien ee crea con derecho opóngase término le

gal. 
juzgado Local Civil. Qullalf diez y nueve de Ju

lio de mil novecientos cincuenta y seis. •Ai\o José 
Dolore1 Estrada•.- J. Evenor Oonzález, Juez Local. 
-f. Herrera, Srlo. 3 2 

N9 9335 
José Marfa Olivares, solicita Ululo supletorio, 10-

lar rústico, terreno propio, Copaltepe, Nagarote, lin 
dante: oriente, Pedro Roberto López; poniente, nor
te y 1ur, lgle1ia de Copaltepe. Mide quince por 
diecisiete varaa. Hay casa de paja. 

Interesados opónhansc. 
juzgado Civil Distrito. León, once Enero mil no 

veclento1 cincuenta y aei1.-j. R. Saborfo E., Srio. 
. 3 2 

No. 9270 
Alberto del Carmen Calderón, 1ollcita titulo su

pletorio finca rústica cinco manzanas situada •Ca· 
ilas Blancas., esta jurhdicclón, limitada: oriente, 
predio que fue de Demetrio Salinas; poniente, finca 
que fué de Cipriano Matut, Carmen y Mena y Ma. 
rfa Eulogia Mungufa; norte, el que fue de Cipriano 
Matu1; 1ur, Mercedes Viv11, c11mino en medio. 

Oponerse término legal. 
juzgado de Distri'•· Jinotepe, once de junio de 

mil noveciento1 cincuenta y sels.-V. Román.-Leó· 
nidas Sánchez, Srlo. _ 3 3 

•N9 9499 
Bernabé -Amador, solicita trtulo supletorio finca 

urbana Cantón Jalapa, midiendo dieciocho varas 
oriente y poniente, por aetentltres varas norte y sur, 
limitado: oriente, Modestana Sánchez, otro, calle; 
poniente, Santos y Angel Calero; norte, Patroclnia 
Amador¡ sur, jnana Amador. 

Citado Síndico. 
Quien tenga derecho opóngue legalmente. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, aeis Agosto mil 

novecientos cincuenta y ael1.-Elleeo Oaray.-Car-
101 B. Ruiz, Srio. 3 3 

N9 9585 
C.arolina Amador, solicita titulo supletorio, casa 

y 1olar situado Valle Loa Angelee, jurisdicción Mo
yogalpa, siguientes linderos y dimen1ionea 1olar: 
norte, veintiocho y media vara1, con predio leonar 
do Salazar¡ sur, treinta varu, terreno1 herederos An 
tonlo Hernández, mediando calle pública; oriente, 
doce vara1, predio Mateo Cantón antes, hoy domtn 
ga Ouzmán; poniente, doce varas, plan pública, me 
diando calle. Propiedad urbana. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rlv11, dieci1eis Agosto 

mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Moisé1 S. Cole, 
_Srlo. 3 3 

N9 9587 
jerónimo Sánchez, 101iclta titulo supletorio finca 

rüstica diecisds manzanas, con casa en El Puente, 
esta jurisdicción, cultivado chagüite y potreros y 
dPntro siguientes linderos: oriente, Dolores fuentes, 
Inés Sánchez y juan Herrera; poniente, Balblno, 
Vfctor y Prudencia Hernández¡ norte, Santos Hur· 
tad9 y camino al Aguacate¡ y sur, Juan Herrera, En· 
rique Orijalva y Marra Asunción Slnchez. 

Vale doscientos córdobu. 
Oposición término de ley. 
juzgado Local Civil. Tola, siete de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y seis.-V. lbarra O. O., 
~~ 33 

. N9 9348 
Joaquín Carcache Benavides, solicita trtulo suple· 

torio finca rústic1, jurisdicción Belén, ocho manza· 
0111 limitadas: oriente, quebrada La Penca; ponien
te, Quebíada Seca; norte, Juan de Dlo1 Oarc!a; 1ur, 
Luis García. 

Oponerse legalmente. 

..... 

Secretaría juzgado Civil Distrito., Rivaa, veinti
trea Julio mil novecientos cincuenta y aei1.-Moisé1 , 
S.Cole. . . 3 2 

N9 9349 
Salvador junez, solicita Ululo supletorio finca ur

bana situada CárJenas, seiscientaa varu cuadradas, 
oriente, Oran Lago; poniente, Alejandra Aguilera; 
norte, Mtguel Vaneg11; sur, calle real. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, velnti

tres Julio mil novecientos cincuenta y seis.-Moiséa 
S.Cole.. . 3 2 

No 9350 
juan Antonio Hernán"dez, solicita tftulo 1upleto

rlo finca urbana esta jurisdicción, un cuarto man· 
zana cabida, limitada; oriente, Luis fanor Oómez, 
otro: poniente, Juan López, otro¡ norte, Rubén Alon· 
zo López¡ sur, sucesión Rubén López. 

Oyense oposicionea. 
Juzgado Local. La Concepción, velntltrea julio 

mil novecientos cincuenta y aeis.-M. Arturo Ca-
lero.-Rubén Oómez S., Srlo. 3 2 

N9 9351 
El sei\or jesús Córdoba, solicita tftulo supletorio 

1olar y casa en el campamento Dumalf, esta jurla· 
dicción, limitado: oriente, campamento Carretera 
Panamericana; occidente, mediagua de parlamento • 
carretera; norte, Carretrra Panamericana; sur, c11a 
y solar de francl1co flore• y Sabino Aguirre. 

Valor doscientos córdobas •. 
Opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local de Palacagüina, a los 

velnticu1tro d(u del me1 de Julio de mil novecien
tos cincuenta y sels.-·Blás Alfaro J.-Ante mf, Da-
niel Cruz M., Srio. 3 2 

N9 9353 
Pedro López Oonzález, Totogalpa, solicita Ululo 

supletorio, 1olar ubicado barrio denominado la 
Quinta, jurl1dicción Ocotal, mide diez y se11 varu 
frente, por treinta y trea varas y tercia fondo; lindan 
do: norte, francisco Medina; sur, Emilio Outiérrez; 
oriente, Carnelio Medina; occidenje, Emilio Outié
rrez. · 

Valóralo un mil córdobas. 
Oposicionea término legal. . 
Dado juzgado Civil Di1trito. Ocotal, gulnce Ma· 

yo mil novecientos cincuenta y aeis.-Julfo C. Ma-
drigal.-J. Rafael Sol!s J., Srio. . 

Conforme.-J. Rfael Solfa J., Srlo. 3 2 

N9 9689 
Bernabé Guerrero Cortez, se ha presentado a ca

te juzgado, solicitando tftulo supletorio de un 1olar 
que mide cuarenta y tres varas y media frente, cua-

.J 
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rentlclnco de fondo, estrmalo en ciento ochenta 
c6rdob11, predio linda aar: norte, potreroa del Oral. 
An11ta1lo Somoza¡ aur, en medio camino carretero 
y línea férrea; oriente, calle en medio predio de Ro· 
dolfo D' Arbellea¡ y poniente, con pred lo de Balta· 
zar Rodríguez. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

varrl1, calle enmedlo; aur, Alicia Pineda; oriente, 
juan Somarrlba Silva; occidente, lnéa Valdlvia, calle 
comedlo. Quien quiera oponerse, preséntese legal· 
mente. 

Dado Juzgado Distrito. jlnotega, quince Agosto 
mil noveciento1 cincuentlséia.--E. Zamora,-C. Cas· -
tillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, quince Agosto mil novecien· 
toa clncuent11éls.-C. Castillo C., Srlo. " 

3 3 
Sfndlco no IC opuso. 
Terreno ea propio. 
Dado el Juz¡ado Local Unlco de Corinto, diez y No. 9563 

ocho de Ju!io de mil noveclentoe cincuenta y lela. Sei'lora Adela Vflchez dt: Rodríguez y Amadeo 
Agustín Tl1erlno P, ~uez Local de lo Clvll.-J. Vl-1 Rodrlguez López, la primera cónyuge sobrevlvlen-
cente Mendoza A., Srao. , 1 2 te del extinto aeilor Simeón Carmen Rodríguez, y cr 

- • aegundo hijo Ilegítimo reconocido de dicho causan· 
No. 9502 te, representado• por su apoderado Procurador Fe-

Ruhén Alon10 López! solicita título supletorio, li~e francisco Rojas, solicitaron este Ju1gado Civil 
do1 fincas urbanaa cata 1uriadlcclón: primera de tres D11trlto, trtulo supletorio de un solar y caaa esqui
mil cuatrocientas ochenta varu cuadradaa' limita· nados, ubicados barrio Venecia cata ciudad¡ el solar 
da: oriente, Oregorio Rulz¡ poniente Santa~a Bl11, mide como veinte varas ~e frente ~e norte a sur, y 
otro: norte, Julia Bias; 1ur, Agu1tina Bias· segunda como treinta varas de oriente a occidente; y la casa 
de un mil cuatroclentaa treinta varaa cuadradu ¡¡'. conatrufda en el referido solar, es de cuarenta varas 
mltada: oriente, Ellseo Jorge¡ poniente, Juan López, y dos tercias de cañón por cinco varas de ancho, 
norte, Natalla López; sur, juan Antonio Hernández. con au correspondiente corredor de tres varaa y una 

Oyense oposiciones. tercia de ancho, parada aobre horcones, techo de 
Ju7gado Local, La Concepción, nueve Agosto mil tejaa, forrados 1us costados con tablas de ocote, pa· 

noveclentoa cincuentiaéis.-M. Arturo Calero.-Ru- vimento de madera, dividida en siete plezu, con su• 
bén Oómez S., Srio. servidumbre• interiores; lindante: oriente, Antonio 

3 3 Molina¡ occidente, Juan María Huele, calle enmedio¡ 
norte, 1uce1ión Slmeón Antonio Rodríguez, calle 

No. 9584 
Martina Mejía viuda Alvarado, solicita trtulo su

pletorio finca rústica veinte manzanas superficie; 
cercada alambre púas, cultivada parte chagüite, lla
mada •Pozo Blanco• situada •Las Pilas• jurisdic
ción Altagracia, limitada: oriente, •Las Pampai• de 
Deslderlo Castillo; poniente, terrenoa Juana Antonia 
Alvarado y Félix Chavarría; nortf', te1tamentaría 
Victoriano Cárcamo; sur, testamentaría Roseado 
Rodrlguez. E1 terreno propio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciocho Agosto 

de mil noveciento1 cincuenliséis.- Moisés S Cole., 
Sri~ 33 

No. 9255 
Fruto1 y Matr11 Alfaro, 101icitan Título Supleto

rio, rú1tlca, Yalagüina, cfl Cerro•. Lindando: orlen· 
te, Julián Cruz, Bartolo Mairena¡ occidente fran
ciaco Obando, camino en medio; norte, Juan' Oban
do, Bartolo Mairena; sur, Oregorio y Abraham Cruz 
camino en medio. ' 

Opónganse. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Sómoto, Julio dieciocho. 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.- Narváez López, 

enmedio; y sur, predio Empren Luz y Fuerza, suce· 
alón citado causante Simeón Carmen Rodríguez; ti
tulo que solicitan peticionarios se extienda a au fa· 
vor y a favor de los demás coherederos del causan· 
te seilor l(odríguez; por cabeza: doila Perfecta Ro1a 
Rodríguez de Vrlchez, seilora Rebeca Rodr(guez y 
Sor Eugenia Rodríguez¡ y herederos por represen
tación loa siguientes: don José Marcelino Rodríguez, 
difunto, representado por au hijo legítimo doctor 
Humberto Rodrfguez; doila Ceferina Rodríguez de 
Rodríguez, difunta, hermana iegrtlma del causante, 
representada por aus hijos legfümos Solero, Vicente, 
fldel, Pedro Pablo, Leticla, Roaaura y Sor Maura 
Rodríguez, Alberto Rodríguez, difunto, representa· 
do por sus hijos legítimos María E.rllnda Rodríguez 
de Mollna. Hernaldo Rodríguez y Aura Lila Rodrí
guez de Zeledón¡ doña Maria E.lisa Rodrlguez viuda 
de Barrantes, hermana también del cauaante, difun-

-Ma. T. Ponce R., Srla. 
Es conforme.- Marra Teresa 

Secretarla. 

ta, representada por sus hijos legítimos Jerónimo, 
Haydeé, Luisa Amada Barrantes, Arnulfo Barrantes, 
difunto, representado por sus hijos legítimos Alba 
Azucena, Argentinl; Julio César y Arnulfo Barran
tcs Morazán, y César Augusto Barrantes, difunto, 
representado por sus hijos legítimos menores de 
edad, Mirta y César Barrantes Alvarado, éstos re
presentados legalmente por su seilora madre Con- ' 

Ponce Rodrrguez, auelo Alvarado. -
Quien tenga mejor derecho, opóngase término 

3 3 

No. 9256 
~icolás Taleno, pide título 1upletorio, cincuenta 

y canco manzanas, comarca fl Cangreja!, limitado: 
norte, Federico Taleno; sur, Exequlel Alemán· 
oriente, Celestina Miranda; y poniente, Sebastiá~ 
Sánchez. Valóralo doscientos córdobas -

Quien tenga derecho opóngllse. · -
Secretarla Juzgado Local Civil, Comalapa, veinte 

de.Julio de mil novecientos cincuenta y 1eis.- S. 
Miranda R., Srlo. 

3 3 

No. 9553 
Juana M. Rivera de Buatamante, aoliclta extiénda-

1ele Utulo aupletorio predio urbano ubicado pueblo 
San Rafael del Norte, de trelntltréa varu frente por 
trelntltré1 de fondo¡ conteniendo ca11 parada 1obre 
h<!rcoae1, diez var11 frente ocho de fondo, cubierta 
te111 y paredea embarro, piso natural, caldizo para 
cocina, lindante todo: norte; 1olar fspectaclón Cha· 

ley. · 
Juzgado Civil Distrito, Estelf, nueve mailana, quin· 

ce Agosto, mil novecientos cincuenta y aels.- O. 
Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 3 

No. 9249 
Benito Alvarez Montiel, mayor de edad, sollero, 

jornalero, domicilio ciudad La Libertad, solicita tí
tulo aupletorio, finca urbana aituada lugar de au do· 
mlcillo, consi1tente solar, casa forma de cailón y 
medlagua, comprendida dicha finca dentro estos 
linderos: oriente, casa y 1olar hldora Fonaeca, cane 
enmedio: poniente, solar de Pompillo Duboia; norte, 
solar Slgolena Orozco y sur, casa y solar de Ester 
viuda de Calvo.-Opoaición término legal. 

Dado juz¡ado de Dlatrlto. Jui¡alpa, diez y siete 
de Julio de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Ra
món Romero.-Max. Mollna L.-Secrctarlo. 

El conforme. julgalpa, diez y 1lete julio mil no
veclento1 ~lncuenta y sel1.-Max Mollita L., Srlo. 

3 l 
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No. 9253 
Félix Pedro Sevlll11, domicilio Pueblo Nui::vo, pre· 

sentóse este Juzgado 101lcitando Utulo supletorio, 
siguientes predios: Trece manzanaa terreno sitio San 
Juan Morolica, jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: 
oriente, Aquilino Lira¡ occidente, camino real y pre
dio Apolonio Ponce¡ norte, Encarnación Morales y 
otro¡ sur, felkitas Acuña; estrmalo quinientos cór
dobas. Diez y ocho manzanas terreno, ubicado mi•· 
mo 1itio, lindante: oriente, Ursulo Montalván; occi
dente, feUcit11 Peralta, camino enmedio¡ norte, 
Paullno Sevilla y felipa Rivera¡ sur, Bernardlno Ra
m(rez¡ eatrmal~ dosclentoa córdobas. Cinco manza· 
nas, terreno mismo sitio, lindante: oriente, Santos 
Montalván y otros; occidente, Vicente y Laureano 
Montalván; norte, Aqulino Lira; 1ur, Ramón Peralta; 
estímalo cien córdobas. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito, EsteU, diez mañana, 

diez y seis Julio de mil novecientos cincuenta y 
aels.-A. Hamlrez 8.-Callxto Outlérrez, Srio. 

3 3 

No. 9685 
Francisco Chavarría, pide título aupletorio finca 

urbana, esta ciudad, compueata solar que mide de 
oriente a poniente, rumbo norte, veintiocho varas, 
en la parte que linda con solicitante y Ramón Mon· 
talván, sei1 var11 en la parte que linda con la Forta 
leza; de oriente a poniente, rumbo 1ur, treintlcua
tro varas; de norte a aur, lado oriental, treinticuatro 
var11, y de norte a sur, lado poniente, en la part~ 
que linda con la Plaza, seis varas, y veintiocho en 
la parte qu·e linda con Francisco Chavarrla y Ra
món Montalván¡ y casa callón con corredo• y doa 
mediaguas, una esquinera, todas 111 construcclonea 
100 el lindero 1ur, limitada toda la finca: oriente, 
oriente, Leopoldo y Manuel Vargas; poniente, Plaza 
Pública, calle enmedlo, francisco Chavarría 'Y Ra
món Montalván; norte, Francisco Chavarría, Ramón 
Montalván y La fortaleza; y sur, juan Antonio Ro
cha, calle enmedio. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, veintiocho de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-Jo1é 
Ramón Cianeros.-C. Vega Pusquier, Srlo. 

Ea conforme.- San Carlos, veintiocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.--C. Vega Pas-
quier, Srio. 3 2 

N9- 9686 
francisco Oonzález Calero, mayor de edad, casa

do, aolicita título supletorio, finca rústica archipié
lago Solenlioame, esta jurisdicción, veinte manza
nas superficie más o menos, con rancho• pajizos, 
árboles frutalea¡ norte, lgnacia viuda de Argüello y 
julio Ouevara¡ sur, Julio Chavarrfa¡ este, Mercedes 
Hurtado; y oeste, Oran Lago. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. San Carlos, catorce 

de Junio de mil novecientos cincuenta y aeie.-C. 
Vega Váaquez, Srio. 3 2 

N9 9687 
Hilda Lacayo viuda de Ruiz, 1oliclta Ululo suple

torio finca rústica, Comarca La Azucena, cata juri•
dicción, cincuenta hectáreas de superficie, rancho 
pajizo, cacao, árboles frutales¡ norte, Encarnación 
Sándigo¡ 1ur, Napoleón Oarcla y Victoria A1torga; 
este, Dámaso Montiel; y oeste, Eugenio Robleto. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. • 
juzgado Local Civil. San Carlos, dlecisei1 de Ju· 

nio de mil novecientos cincuenta y. aeis.-C. Vega 
Vbquez, Srio. 3 2 

N9 9690 
Matllde Velásquez, solicita Ululo supletorio, rús· 

tlca Ouacalito, esta jurisdicción, cincuenta hectáreas 
este, terrenos nacionales; oeste, Cario• y César Quin 
tana y terrenos nacionales; norte, terreno• naclona-

le1; sur, Manuel Salguera y terreno• nacionales. Cul 
tlvos dos mil arbustos cacao, árboles frutales. 

Quiene& tengan derecho opónganse término legal 
juzgado D11trito. San Carlos, cuatro Agosto mil 

noveclento1 cincuenta y 1ei1.-H. Osorno Fonaeca. 
-C. Flores V., Srio. 3 2 

N9 9671 
La señora Marra Vega de Carrillo, solicita Ululo 

supletorio urbana Cantón Occidental, limitada bajo 
loa lindero• siguientes: oriente, predio de Rafael 
Guido; poniente, Feliciana Ruir¡ norte, franci1co 
Narváez¡ y sur, calle. Extensión, quince varas lar· 
go y ancho, todos sus rumbos. 

Intervención del Síndico Municipal. 
Valor doscientos córdobaa. 
lntereaado1 opónganae. 
juzgado Local de lo Civil. Santa Tereaa, 7 de 

Junio de mil novecientos cincuenta y aels. cAño 
joaé Dolore1 E1trada.-Llsímaco Campoa.-Lázaro 
Sánchez O., Srio. 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 9474 

Compai'lía Cubana Primadera, S. A , de la ciudad 
de New York, Estado de New York, Esta
do• Unidos de América, mediante Apoderado Hen
ry Caldera-Pallals, Agente de Marcaa de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 1oliclta 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PRIMADEX 
para: Materiales de conatrucción, eapecialmente, lá· 
minas para aislamiento, clase 15, (materiales de 
construcción). . 

Oyenae opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta 

de julio de mil novecientos cincuenta y aeis.-Año 
José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., Oficial Ma-
~~ 33 

No. 9475 
Compañía Cubana Primadera, S. A., de la ciudad 

de New York, Eatado de New York, Estados Uni· 
do1 de América, mediante Apoderado Henry Calde· 
ra-Pallai1, Agente de Marcas de Fábrica y Patente1 
de Invención, de este domicilio, solicita registro és
ta Marca de fábrica y Comercio: 

PRIMAD ERA 
para: Materiales de construcción especialm·ente, 
planchaa estructurales tratadaa y 1in tratar, plan
chas para formar Concreto¡ lb.tinas para baldoses, 
tejas y losas¡ y paneles democrativos, clase 15, (ma· 
terialea de conatrucción). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treinta 

de julio de mil novecientos cincuenta y 1ei1. Ailo 
Joaé Dolore1 Estrada.-Noel jerez B., Oficial Ma-
~~ 33 

No.9476 
American Cyanamld Company, de la ciudad de 

New York, Estado de Nrw York, E1tado1 Unido• 
de América, mediante Apoderado Henry Caldera
Pallai., Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de· 
Invención, de cite domicilio, solicita regi1tro uta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Substancias· qui micas para uao en agricultura, 
horticultura y aervicultura, clase 8, (productos quí
mico• lndu1triale1). 

.' 
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Oyense oposlclonea término legal 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treinta 

de julio de mil noveclento1 cincuenta y seis. Aílo 
José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., Oficial Mayor 

3 3 

No 9471 
C. H. Boehringer Sotín, de la ciudad de lngelhelm 

sobre el Rhin, Alemania mediante apoderado Henry 
Calde-ra Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita re· 
gl1tro cata marca de fábrica y comercio: 

PRELUDIN 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la cla
ae (9), (productos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., treinta 

de julio de mil novecientos cincuenta y seis 
-cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Ofi· 
clal Mayor. 3 3 

N9 9472 
C. H. Boehrlnger Sohn, de la ciudad de lngelhelm 

sobre el Rhln, Alemania, mediante apoderado Hen· 
ry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 1ollcila re· 
giatro esta marca de fábrica y Comercio: 

BUSCAPINA 
para: Todos 101 productos comprendidos en la cla-
1e 9, (producto• medicinale1 y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlni1terio de Economla. Managua, treinta de julio 

de mil novecientos cincuenta y aeis. cAílo José 
Dolorca E1trada•.-Noel jerez B., Ofir.lal Mayor. 

3 3 

N9. 95:;4 
fábrica de Hilados y Tejidos •El Porvenir• S A., 

de cate domicilio, mediante Apoderado René Rizo 
P., de este domicilio 101iclta registro .estas marcas 
de fábrica y Comercio: 

cOREEN-00, IRIS, DOBLE FUERZA.ELEFANTE 
HERRlNBONE, DURAMAS, TITAN, INDIA y 
PICAFLOR•, para: TELAS, TEJIDOS, OENEROS 

DE TODA CLASE. Clase 45. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., alele 

de Agoato de mil novecientos cincuenta y aeis.
cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 3 

DENUNCIO DE PLANTELES DE MINA 
N9 9581 

Sei'lor Ministro de Economía: Yo, Salvador Cas• 
tillo, mayor de edad, viudo, Abogado y de cate do
micllio, re1pectuosamente comparezco y expongo: 
Según poder que presento para que se.razone y se 
me devuelva, soy apoderado suficiente de cla Luz 
Mines Limlted .. , sociedad organizada, conslitufda y 
existente de conformidad con 111 leyes de la Pro
vincia de Ontarlo, Dominio del Canadá. Mi repre
sentada es duei'la de varlu propledadca mineru en 
el Distrito de Prlnzapolka, Departamento de Zela
ya, y para la explotación de las mismas, beneficio 
de su producto y demás u101 consiguientes, necesi
te se le concedan 101 siguientes plantelea: 1) Plantel 
que desde ahora denomina climbaika•, con una 
cabida de setenta y dos hectáreas y cuatro mil cua· 
trocientos seaenta y cuatro metroa cuadrados más o 
menos, comprendido dentro de los 1iguiente1 linde· 
ros: Norte, terrenos nacionales¡ Sur, terrenc.s na
cionales y Río Prinzapolka en medio también terre
nos nacionales; Oriente, terrenos nacionales; y 
Occidente, Rfo Prinzapolka en medio terreno• 
terrenos nacionales y terreno• nacionales. 2) Plantel 

que llama cjunction• con una superficie de noven
ta y nueve hectáre11 y nueve mil novecientos ochen
ta metros cu!Mlrados poco mál o menos, dentro de 
los siguientes linderos: Norte, terrenos nacionales, 
Sur, terrenos nacionales; Oriente, terrenos naciona
les; y 0ccldente, terrenos nacionales. 3) Plantel 
que llama •South Plantel , con una cabida de no
venta y nueve hectáreas y nueve mil novecientos 
noventa y siete metros cuadrados poco más o me
nos, comprendido dentro de los siguientes linderos: 
Norte, pertenencias de La Luz Mines Llmlted lla
mados • Upsllón•, •Xh, cOmicron•, e Phi> y el 
plantel de la misma Compañía llamado •East Plan
tel¡ Sqr, terrenos nacionales y en parte con lu 
pertenencias de La luz Mines Llmited llamadas 
cArtemis• y •Hermes•; Oriente, terrenos na1.:iona
les y en parte con el plantel e East Plantel> de La 
Luz Mines l imited; y Occidente, pertenenclu de 
La Luz Mines Limited llamad11 •Hombre Blanco•, 
• Upsilón •, cBambana•, •Los Angeles•, e Artemix•, 
cHerme1> y cAthenas•. 4) Plantel que llama cLrnea 
de Trasmisión Número Uno·, que tiene un largo de 
4,172.10 metros y un ancho de 100 metro1, con nna 
cabida aproximada de cuarenta y una hectárea y 
siete mil doscientos diez metro1 cu•drados dentro 
loa siguientes lindero•: Norte, terrenos nacionales¡ 
Sur, terreno& nacionales y en una pequei'la parte el 
plantel cjulia- de La Luz Mines Limlted¡ Oriente, 
terrenos naclonalca; y Occidente, terrenos naciona· 
les. 5) Plantel que desde ahora denomina •Lfneu 
de Trasmisión Número Doa•, que tiene una longi
tud de siete mil treinta y un metro y cincuenta y 
dos centésimas, por cien metros de ancho, con una 
cabida aproximada de 1etenta hectáreas y tres mil 
ciento cincuenta y do1 metros cuadrados, dentro de 
101 siguientes lindero•: Norte, terrenos nacionales; 
Sur, terrenos naclonalea y en una pequei'la parte el 
R!o Bambana; Oriente, terrenos nacionales¡ y Occi
dente, terreno• nacionales. 6) Plantel que llama 
•Linea de Trasmisión Número Tres•, que tiene una 
longitud de nueve mil trescientos cincuenta y cua
tro metros y cuarenta y una centésima, por cien 
metros de ancho, con una cabida aproximada de 
noventa y tres hectáreas y cinco mil cuatrociento1 
cuarenta y un metros cuadrados. dentro de los 11-
guientes linderos: Norte, terrenos nacionalca; y en 
parte el plantel •Rosita• de La Luz Mines Limited; 
Sur, terrenos nacionales y el Río Bambana en una 
pequei'la parte; Oriente, terrenos naclonalea¡ y Oc
cidente, terrenos nacionalea. Pido a Ud., aeftor 
Mini1tro, que previo 101 trámltca de ley, extienda a 
favor de mi representa.da el Ululo correspondiente 
sobre estos planteles. Creo no ea necesario que 
presente tftulos que acrediten el dominio de mi 
reprcaentada sobre pertenencias mineras, porque 
ya fue presentado en otra ocuión al Deapacho de 
1u digno cargo, el titulo en que La Luz. Mine Liml
ted adquiere varias pertenencl11 mineras de la Ro
sita Mlnca Limited. Sei'lalo para oír notificaclonca 
mi Oficina de Abogacía en esta ciudad. Presentará 
este escrito el aetlor Alfred.o fonseca M. Managua 
Distrito Nacional, diez de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y aels.-Corregidos-•Limbaika.-
1 Up11lon•-•Omicron-. - cArtemia• - cArtemis•
Vale-Entre Uneaa-cHermes•-Vale.-Salv. Casti
llo. Presentado por el sei'lor Alfredo Fonseca M., 
a las nueve de la mai'lana del dla quince de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y sel•, junto con el 
poder.-Noel juerez. Ministerio de Economía. Ma
nigua, D. N., quince de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis. cAílo jo1é Dolores Estrada•. L11 
doce meridianas. Tiéneae al Doctor Salvadot Caa
tlllo como apoderado de cla Luz Mines Llmited• 
en virtud del poder presentado que una vez razona· 
do se devolverá., Y por presentada la anterior so
licitud, pubUquese por tres veces, durante un mea, 
de diez en diez días, en el.a Gaceta•, Diario Oficial 
a costa de la Interesada; y dése cuenta de la dicha 
1olicitud al seftor juez de lo Civil y de Minas del 
Distrito de Puerto Cabezas, en cuya iurisdlcclón IC 
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encuentran 101 planteles mlnero1 1ollcltado1, para 
lo cual líbrese el correspondiente exhorto.-Notifl. 
queae.-J. J. Lugo Marenco.-Noel Jere1. 

E1 conforme con 1u original. Managua, Distrito 
Nacional, dieciocho de Agosto de mil noveclento1 
cincuenta y seia.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 9741 

3 3 

Carrnela Cabezas de Báez, casada, mayor de edad 
de oficios domésticos, de este domicilio, solicita 
venta finca terreno ejidal de treinta manzanas, mb 
o menos de superficie, 1ltuada en Lo1 Chahuite1 
Grande! del valle de Sabana Grande, entre siguien
te• linderos: norte, potreros 1uceslón Rafael Cabre
ra, Lago Managua y Concepción Chávez; sur, potre· 
ros Marcelo Ulvert; este, terreno Concepción Chá
vtz y callejón enmedio, terrenos Marcelo Ulvert; y 
oeste, potrero1 sucesión Rafa~! Cabrera. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlnl1terlo del Distrito Nacional a 101 

once dfas del me1 de Junio de mil novecientos 
cincuenta y. 1ei1.-Andrés Largaespada, Ministro 
del Di1trito Nacional por la Ley.-S. Morales, Of. 
Mayor. 3 3 

Np 9729 

Emilio Joa~ Salas Jalll, aolicita donación solar mu 
nlclpal banda occidental cata ciudad, linderos si
guientes: oriente, casa de Servio Báez y Juan Ale
mán, calle Interpuesta; occidente, propiedad de 
Humberto flores, calle comedio; norte, casa y 10-
lar Marcellna viuda de Marcia; y 1ur, solar de Rey
naldo Blandón, calle Interpuesta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, cuatro Agosto mil 

novecientos cincuenta y sel1 -Ramón Quesada, Al· 
calde Municlpal.-F, J. Urblna C., Srlo. 3 3 

N9 9728 
. Graclela f arqufn de Alonzo, solicita donación 
· municipal ubicado esta ciudad, barrio El Bajo, de 
doce var11 y media de frente por veinticuatro de 
fondo, con sobre solar de velnt11iete var11 y media 
de frente por diecinueve y media varas de fondo, 
limitado: oriente, Je1ús María Campos, camino en 
medio; poniente, Doroíeo y Timoteo Solano, calle 
interpuesta; norte, Tomáa Oonzález; sur, jo1é An
gel Oporta y Dámaso Campos. 

Quien crea tener Igual o mejor derecho opóngase 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Boaco, diez y 1el1 de Agos· 
to de mil novecientos cincuenta y sel1.-Jo1é Mi-
guel Duarte, Srlo. 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Quien pretenda derechos, opóngase legal
mente. 

Dado juzgado Civil 2o. Distrito.-Mana
gua, cuatro Septiembre mil novecientos cln· 
cuentiseis.-franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Secretario. 

Conforme.-Managua, cinco Septiembre 
mil novecientos cincuentiseis.-Homero Sie· 
rra, Srio. 

1 

N9 9765 
Isabel Méndez, solicita declarásele única 

y universal heredera de todos los bienes, de· 
rechos y acciones quedados muerte difunto 
marido senor Ramón Ortiz, conformP. Artos. 
1001 C., 740 Pr. 

Bienes consistentes: pequefta casa habitaz 
ción situada barrio de El Rosario esta ciu· 
dad, diez varas de canón, en un solar de 
quince varas de frente por sesentidos fondo, 
lindante: oriente, Carmen Herradora; po· 
niente, Carmen Ramfrez; norte, Josefa Oar· 
cf a; sur, Mariano Romero. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chlnandega, cua· 

tro Septiembre mil novecientos cincuentiseis. 
-Erasmo H. Palacios U., Srio. • 

1 

N9 9742 
Marra del Socorro Oarcfa, como cesiona· 

ria derechos hereditarios Luisa Cortez, soli
cita declará">ele heredera bienes derechos y 
acciones sucesión intestada Estanislado Cor· 
tez. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito.-~ivas, 

tres Septiembre mil novecientos cincuenti· 
seis.-Moisés S. Cole., Srio. 

1 • 

N9 9774 
Modesto Vásquez, este domicilio, presen

tóse este juzgado, solicitando decláresele 
heredero de su padre Aquilino Vásquez, 
unión sus hermanos: Celestino, juan, Adrián, 
felicita, jacinta y Marian oVásquez; Mariano 
fallecido, representado por sus hijos Ad4n, 

N9 9768 José, Leoncio, julio César, jeslls, Ranulfo, 
Eduardo Antonio Aráuz Sandoval solicita y Maria Concepción Vásquea; bienes :predio 

decláresele heredero universal, bienes, dere· diez manzanas, sitio San Antonio, esta juris· 
chos y acciones su padre legítimo Francisco dicción, lindante: Oriente, Dimas Rizo y 
Aráuz, fallecido intesto.-Seftala como bie· otros; Poniente, sucesión francisco Valdivia; 
nes del causante una propiedad urbana ubl· Norte, Doroteo Blandón; Sur, sucesión justo 
cada Villa Tipitapa, solar cuarenta var.as Rizo; predio diez manzanas, mismo sitio, lin· 
frente por ciento cuarenta fondo con casa dante: .Oriente, predio del solicitante; Po· 
habitación limitando: oriente, Magdalena niente, francisco Valdivia; Norte, sucesión 
viuda de Brenes; occidente, Dolores Mon· Secundino Blandón; Sur, Alberto y francis· 
dragón, calle enmedio; norte, Eulalio Oaitán; co Valdivia. 
y sur, Juana Batres. Citó como coherederos Opóngase término legal. 
sus hermanas Umbelina, Yolanda y Noelia, Dado juzgado Civil Distrito.-Estell, ocho 
dejando a salvo porción conyugal. maftana treinta Agosto mil novecientos cin· · 
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cuenta y séis.-0. Ouliérrez.-Calixto Ou-
tiérrez B., Srio. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 269 
Por segunda vez, crtase y emplázase al 

procesado Marcos Huete mayor de edad, 
casado, agricultor y residente en el Valle 
San Roque de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezca a este juzgado a defenderse de la cau
sa que se le sigue por ser autor del .delito 
de homicidio cometido' en la persona del 
senor 'JeFtrudis Peralta, quien fue de dieci
nueve anos de edad, soltero, agricultor y de 
este domicilio¡ bajo los apercibimientos de 
someter su causa al conocimiento del Tribu
nal de Jurados y causarle las sentencias que 
se dicten, los mismos efectos que si estuvie· 
re presente. 

Recuérdase a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgapo para lo Criminal del 
. Distrito --Esteli, veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis.-A. Ramf· 
rez B.,-Mydia Molina M., Sría. ... 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Bonifacio Cruz, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca al Local de este juigado, a de
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones cometido en la persona de 
Gabriel Cruz, de treinta y dos anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Palaca
güina; bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde y elevar la causa a plenario y 
nombrársele defensor de. oficio, si no lo ha· 
ce. Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al pro· 
cesado, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Unico del Distrito.
Somoto, veinticin.co de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis. - Carlos Narváez 
López.-César Bustillo,-Srio. 
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por el delito de lesiones cometido en la per
sona de Máximo Salablanca, de veintiún 
anos de edad, soltero, agricultor, vecino de 
la comarca de Piedras Grandes de esta juris· 
dicción¡ bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del tribunal de ju· 
rados y causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos· como si estuviere presen
te. Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente, y a los particulart:s la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Corre· 
gido-Piedras-'- Vale.- Ramón Romero.
f ulg. Miranda M.-Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfu, excepto loa festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Teléfond N9 37-71. 

Apartado Número 86 • 

Valor de la Su1cripcfón 
Para la República: 

Número del día • 0.20 Por trimestre. , t; 15.00 
Número retraaado • 0.30 Por semeatre • • e 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ailo • • , , e 45.00 

Para el Exterior: 

. Por aemeatre USf 6.00 
Por ailo • • • e 11.00 

Por la publiu.clón de cli1és, tre1 ~órdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 insercione1-

Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que 1e1n, 9'i1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavo1 de córdoba por c~da una de las excedentea; 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1igulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, se1enta córdoba•, la primera vez 
111 algulentes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa
cet1>, y en 111 demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agenciaa Fiscales si 
si 1e tratara de edictos, avisos o carteles cuyo vaior 
se calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en 101 demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101 edictos o 

Se cita y emplaza por .segunda vez al reo carteles los remitirá junto con la boleta a'la Direc
augente Roberto Cantillano, de calidades ig- clón de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
noradas en autos para que dentro del térmi- · •lcmpre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 

' d 1 En otro• c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
no de quince dias comparezca a este e.spa· la Dirección de e La Gaceta• la publicación que de· 
cho a defenderse en la caus.a que se le sigue . tea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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